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SECCIÓN 233300 – ACCESORIOS PARA DUCTOS DE AIRE
1.1 COMPUERTAS DE HUMO 
A. Motores de compuerta: acción [proporcional] [o] [dos posiciones].  
1. Fabricación, etiquetado o distribución realizada por Belimo.
2. Voltaje: los actuadores de dos posiciones deben ser de [24 VAC] [120 VAC].  Los actuadores proporcionales deben ser de 24 VCA.
Homologaciones por agencias:  
UL 873 o UL 60730, UL 2043, ISO 9001.  
[<Oficina de Certificación Técnica e Investigación de Nueva York> <norma local> cuando se requiera.]  
3. Los actuadores de compuerta de nueva construcción deben ser proporcionados por el fabricante de la compuerta
conforme a los requisitos de UL 555S.  
4. Acoplamiento: abrazadera con tornillo en V y tuerca doble con horquilla dentada en V.  No se aceptan abrazaderas o tornillos de fijación de aluminio.
5. Protección contra sobrecargas: microprocesador o controlador con motor electrónico que provea protección contra abrasamiento en caso de que se produzca una parada antes de alcanzarse la rotación completa.  El actuador debe cerrarse electrónicamente en posición totalmente abierta para eliminar la generación de ruidos.
6. Rango de temperaturas: el actuador debe tener homologaciones UL 555S del fabricante de la compuerta para [250 ºF (121 ºC)] [350 ºF (176 ºC)].
7. Los actuadores de compuertas proporcionales para la protección de humos deben cumplir todos los requisitos anteriormente especificados y deben modular de un 0 a un 100% de apertura en respuesta a una señal de control de 2-10 V DC.   Debe haber disponible una salida de retroalimentación de 2-10 vcc para indicación de posición. Se debe suministrar un control manual a cuerda y un mecanismo de bloqueo para el funcionamiento en caso de pérdida de energía.
8. El fabricante debe proveer una garantía de cinco años para todos los componentes desde su fecha de producción y durante los dos primeros años sin condiciones.
B. Accesorios:
1. Se deben proporcionar [interruptores auxiliares integrales] [interruptores de aleta de compuerta] en todos los actuadores según sea necesario. 
2. Prueba de los dispositivos
[Se debe montar un interruptor de prueba [momentáneo] [con llave] con luces indicadoras de posición abierta y cerrada [cuando se indique].  
[Debe proporcionarse un módulo de pruebas remotas BACnet para compuertas para iniciar la prueba mediante un único comando BACnet.  Los resultados, correcto o fallo, deberán comunicarse al controlador BACnet a través de comunicación de red BACnet MS/TP RS 485.  El módulo de pruebas remotas debe contar con homologación UL 60730.]
1.2 COMBINACIÓN DE COMPUERTAS CONTRA INCENDIOS Y PARA LA PROTECCIÓN DE HUMOS 
A. Motores de compuerta: acción [proporcional] [o] [dos posiciones].  
1. Fabricación, etiquetado o distribución realizada por Belimo.
2. Voltaje: los actuadores de dos posiciones deben ser de [24 VAC] [120 VAC].  Los actuadores proporcionales deben ser de 24 VCA.  
Homologaciones por agencias:  
UL 873 o UL 60730, UL 2043 ISO 9001.  
[Con homologación de <Oficina de Certificación Técnica e Investigación de Nueva York> <norma local> cuando se requiera.]  
3. Los actuadores de compuerta de nueva construcción deben ser proporcionados por el fabricante de la compuerta conforme a los requisitos de UL 555 y UL 555S.  
4. Acoplamiento: abrazadera con tornillo en V y tuerca doble con horquilla dentada en V.  No se aceptan abrazaderas o tornillos de fijación de aluminio.
5. Protección contra sobrecargas: microprocesador o controlador con motor electrónico que provea protección contra abrasamiento en caso de que se produzca una parada antes de alcanzarse la rotación completa.  El actuador debe cerrarse electrónicamente en posición totalmente abierta para eliminar la generación de ruidos.
6. Rango de temperaturas: el actuador debe tener homologaciones UL 555S del fabricante de la compuerta para [250 ºF (121 ºC)] [350 ºF (176 ºC)].
7. Los actuadores de compuertas proporcionales para la protección de humos deben cumplir todos los requisitos anteriormente especificados y deben modular de un 0 a un 100% de apertura en respuesta a una señal de control de 2-10 V DC.   Debe haber disponible una salida de retroalimentación de 2-10 vcc para indicación de posición. Se debe suministrar un control manual a cuerda y un mecanismo de bloqueo para el funcionamiento en caso de pérdida de energía.
8. El fabricante debe proveer una garantía de cinco años para todos los componentes desde su fecha de producción y durante los dos primeros años sin condiciones.
B. Accesorios:
1. Se deben proporcionar [interruptores auxiliares integrales] [interruptores de aleta de compuerta] en todos los actuadores según sea necesario.  
2. Prueba de los dispositivos
[Se debe montar un interruptor de prueba [momentáneo] [con llave] con luces indicadoras de posición abierta y cerrada [cuando se indique].  
[Debe proporcionarse un módulo de pruebas remotas BACnet para compuertas para iniciar la prueba mediante un único comando BACnet.  Los resultados, correcto o fallo, deberán comunicarse al controlador BACnet a través de comunicación de red BACnet MS/TP RS 485.  El módulo de pruebas remotas debe contar con homologación UL 60730.]
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